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LA SITUACIÓN DEL SECTOR
MARROQUÍ DE PESCA MARÍTIMA
EN SU DIMENSIÓN NACIONAL
E INTERNACIONAL**

En Marruecos el sector pesquero aparece cada vez más como un impulsor importante
del desarrollo económico y social del Reino. La vocación marítima de Marruecos y su
situación geográfica, en el cruce de vías marítimas internacionales le han servido
siempre de unión entre Europa y los mundos africanos y árabes. A partir de 1973, se
implantó una nueva política de pesca, respaldada por la adopción en 1981 de una serie
de medidas como la adopción de una zona económica exclusiva de 200 millas marinas
elevando el área marítima a más de un millón de km2; la creación de un Ministerio de
Pesca Marítima y de la Marina Mercante; y la promulgación de un plan quinquenal
1981-1985 en el que el sector de la pesca se posicionó como prioridad nacional. Este
nuevo marco jurídico e institucional traduce la voluntad de Marruecos de infundir un
nuevo impulso a este sector.

Palabras clave: industria pesquera, cuota de pesca, política pesquera, Marruecos.
Clasificación JEL: O55, Q22.

1. La pesca, componente esencial del desarrollo

económico nacional

La pesca es importante desde el punto de vista de la

nutrición de la población, tanto más cuanto que la apor-

tación de la agricultura depende tanto de las condicio-

nes climáticas, como de la complejidad del régimen in-

mobiliario. Esto requiere una optimización de la explota-

ción del potencial pesquero que tenga en cuenta preo-

cupaciones importantes como la preservación de las es-

pecies y una gestión racional, responsable y duradera

de los recursos biológicos. El carácter precario de las

especies biológicas y los potenciales de su sobreexplo-

tación requieren la elaboración y actualización de pla-

nes de acondicionamiento de las zonas de pesca con el

fin de asegurar de manera permanente el equilibrio en-

tre las capacidades de pesca y la productividad de los

recursos.

Además, los efectos de la promoción del consumo in-

terior de pescado, conjugados con la transferencia de la

actividad pesquera hacia puertos marroquíes, se tradu-
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cirán en la creación de nuevos empleos. Estas oportuni-

dades serán amplificadas por la realización paralela de

una planificación del desarrollo del mundo rural.

Con el fin de alentar las reformas, se han previsto di-

versas medidas:

� Una institución de investigación científica, con la

misión de evaluación de stocks pesqueros.

� Instrumentos de protección permanente de los re-

cursos pesqueros.

� Un amplio programa de formación tanto de los pa-

tronos de navíos, como de personal de tierra, considera-

dos como oficios del futuro.

� Estructuras portuarias y de industrias periféricas.

� La modernización de la pesca costera, introversión

de la actividad de la flota de altura en los puertos marro-

quíes y su saneamiento financiero.

Junto con estos polos de desarrollo del sector de la

pesca marítima en Marruecos, se han adoptado una se-

rie de medidas de acompañamiento:

� La creación de un fondo de apoyo y un fondo de ga-

rantía de la inversión de 1.200 millones de dirhams

� La instauración de un crédito marítimo a través de

la Caisse National de Crédito Agrícole.

� La revisión del código marítimo de 1919 para adap-

tarlo a las nuevas condiciones socio-económicas.

� La instauración de una política de comercialización

a escala interna y externa.

Desde el punto de vista de su situación geográfica,

Marruecos siempre ha pertenecido al ámbito europeo,

pertenencia que se afianza con la ampliación de la en-

tonces Comunidad Económica Europea, especialmente

a España, convirtiendo a Marruecos en vecino inmedia-

to de Europa. Marruecos y la CEE firmaron el primer

acuerdo de asociación en marzo de 1969, con una vo-

cación exclusivamente comercial. De hecho, las expor-

taciones marroquíes de productos de la pesca hacia el

mercado común se acercaron a las 100.000 toneladas,

por valor de más de 100 millones de dólares, lo que re-

presenta el 50 por 100 en volumen y alrededor del 40

por 100 en valor, del conjunto de exportaciones realiza-

das por el sector de la pesca marítima marroquí. Debe

destacarse que actualmente existen unas 68 empresas

mixtas marroco-europeas, que explotan aproximada-

mente 120 navíos de pesca. Los armadores marroquíes

acuden a los astilleros navales europeos para la cons-

trucción de la casi totalidad de sus navíos de pesca de

altura y utilizan cada vez más estos astilleros para tra-

bajos de reparación y mantenimiento de su flota. Ma-

rruecos acude también a la tecnología europea en el

ámbito de las industrias del frío, de aparejos y materia-

les de pesca.

2. Preeminencia de España en la relación

de pesca marroco-europea

La ampliación de la CEE a Grecia, España y Portugal

hizo necesaria la conclusión de un protocolo de adapta-

ción en el que ya el mantenimiento de los intercambios

tradicionales con Europa había estado ligado a la con-

clusión de un acuerdo de pesca, esencial para España.

Desde 1986, España se convierte en miembro de la

CEE y se adhiere automáticamente a la política común

de pesca, con una flota que representa poco más o me-

nos el 70 por 100 de la flota comunitaria. El acuerdo de

pesca marroco-español de agosto de 1983 (de una du-

ración de cuatro años) que comporta el sello del cambio

radical en las relaciones bilaterales (afirmación sin equí-

vocos de la soberanía marroquí sobre su zona económi-

ca exclusiva de 200 millas marinas) debía, a su expira-

ción, ser renegociado por la CEE. ¿Cómo? Europa ela-

bora desde 1982 la llamada Europa azul en virtud de la

cual es la Comisión de Bruselas, y sólo ella, quien nego-

cia los acuerdos de pesca con países terceros.

El primer acuerdo de pesca marroco-comunitario de

1998-1992, reemplazado por el de 1992-1996 (reducido

a tres años solamente por el estado de los stocks de

pescado), negociado y ejecutado por la Comisión, bene-

ficia ampliamente a España. Respecto a este tema, su

Majestad el Rey Hassan II, en la entrevista concedida

recientemente a TV5, declaró: «No debe olvidarse que

existe un tratado sobre la pesca con Europa que conta-

mina la atmósfera. Ya que este tratado, desgraciada-
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mente, es un tratado que se desarrolla entre Marruecos

y Europa. Pero en la escena del teatro, el conflicto es

entre los dos países. Entre Marruecos y España».

Ahí radica el meollo de la relación convencional Ma-

rruecos-Unión Europea para mantener un «alber-

gue-marítimo», para nuestros vecinos ibéricos, sobre

todo, los más cercanos a nuestras costas.

3. Preservación de los recursos pesqueros:

convergencia de principios, divergencias

de aplicación

Durante las negociaciones, antiguas y actuales, entre

Marruecos y la CEE (convertida en UE) las dos partes

comparten la misma preocupación: la preservación de

los recursos pesqueros. Sin embargo, vías y medios

son divergentes.

Los stocks marroquíes de pescado de la zona econó-

mica exclusiva (ZEE) de 200 millas acusan un agota-

miento debido a la sobreexplotación: el 70 por 100 de

los stocks de pescado de la zona marítima atlántica ma-

rroquí están sobreexplotados. Constatación amarga en

un contexto de sequía del país, donde una pesca res-

ponsable puede no solamente contribuir a la alimenta-

ción, sino generar impulsos muy positivos a nivel de em-

pleo y de aporte de divisas. Por consiguiente, la deci-

sión de SM el Rey Hassan II de crear, en diciembre de

1994, un Consejo superior para la protección y la explo-

tación del patrimonio pesquero, se revela como una ins-

titución innovadora, portadora de esperanzas para Ma-

rruecos, comprometida con resolución en la promoción

de sus zonas de pesca nacionales.

La política común de pesca se articula alrededor del

principio cardinal de la preservación de los recursos bio-

lógicos. Este postulado constituye aparentemente una

identidad en la visión de las dos partes, pero oculta de

hecho una percepción europea de la preservación de

los recursos. De hecho, para preservar los stocks comu-

nitarios de pescado, las zonas de pesca europeas más

ricas estuvieron prohibidas a la flota española hasta el

año 2002. Un verdadero bloqueo de estos espacios ma-

rítimos fértiles fue decretado por Europa en las aguas

de Shetland, del mar del Norte, del Irish box. En cambio,

en la zona atlántica, sobre una lista de 300 barcos espa-

ñoles, sólo 150 están autorizados a pescar anualmente

y de manera simultánea. Por consiguiente, aparece la

importancia del establecimiento de una relación conven-

cional pesquera con países terceros, como Marruecos,

en provecho naturalmente de la flota española.

4. El acuerdo de pesca marroco-europeo

del 13 de noviembre de 1995

Este nuevo convenio, de una validez de cuatro años

sin revisión a lo largo de su vigencia, asegura cierta es-

tabilidad en las posibilidades de pesca durante este pe-

ríodo para la flota comunitaria y permite a los socios im-

plicados adaptarse a las nuevas condiciones de ejerci-

cio de la pesca. Es una de las principales novedades de

este instrumento de cooperación pesquera con la UE. El

Ministro de pesca marítima y de la marina mercante, El

Mostapha Sahel, calificó el acuerdo de etapa transitoria

hacia la plena explotación de nuestros recursos sólo a

través de medios nacionales (entrevista del 15 de no-

viembre de 1995).

Las posibilidades de pesca para los navíos de la co-

munidad en la ZEE marroquí han sido fijadas según

cuatro criterios: la utilización efectiva por la flota comuni-

taria durante el acuerdo precedente, la ausencia de un

plus en las especies más explotadas, el estado de los

recursos y la situación del sector marroquí de pesca.

Los ajustes de las posibilidades de pesca se reparten a

lo largo de los cuatro años del acuerdo, lo que permitirá

una reestructuración progresiva de la flota comunitaria

que opera en la zona de pesca de Marruecos.

La Comunidad aporta una contraprestación financiera

bajo varias formas: una compensación financiera de 355

millones de ECU en cuatro años, un apoyo financiero des-

tinado al desarrollo sostenible del sector de pesca en Ma-

rruecos de una cantidad de 121 millones de ECU, un apo-

yo financiero para el refuerzo de la investigación científica

pesquera y la implantación de una política de planificación
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de los recursos pesqueros marroquíes de una cantidad de

16 millones de ECU sobre cuatro años, un apoyo financie-

ro destinado a las acciones de formación marítima de una

cantidad de ocho millones de ECU sobre cuatro años. Un

alto responsable de Bruselas calificó este acuerdo «como

el más ambicioso de los jamás concluidos por los 15 con

un país no europeo».

La tradición de la flota española en búsqueda perma-

nente de nuevos espacios marítimos, la degradación casi

generalizada de las zonas de pesca mundiales, la emer-

gencia de los intereses vitales de los países costeros en

desarrollo, especialmente en materia de consumo de pro-

ductos del mar, son factores que apelan a un mayor realis-

mo y pragmatismo por parte de los armadores españoles.

Sin embargo, España, cuya flota de pesca representa el

70 por 100 del total de la flota europea, es reacia a toda re-

ducción de su esfuerzo de pesca incluso en aguas euro-

peas. «Demasiada pesca mata la pesca» había advertido

la Sra. Bonino, comisaria europea, para justificar los nue-

vos esfuerzos que solicitaba a los Estados para preservar

los recursos pesqueros y garantizar el mantenimiento de

este sector, conllevando dificultades económicas.

El capítulo de la pesca centra la información diaria, ya

que está cargado de una gran sensibilidad política. Si Ma-

rruecos se apropió legítimamente de un patrimonio pes-

quero importante (adopción de la ZEE de 200 millas mari-

nas en el derecho del convenio sobre derecho del mar de

1982), pretende preservarlo para las generaciones futu-

ras. Una política de gestión racional de los stocks no sería

eficiente sin un conocimiento actualizado sin cese del es-

tado de los recursos, su localización y su evolución. Impli-

ca un esfuerzo continuado de investigación científica, ta-

rea atribuida al Instituto Nacional de investigación pesque-

ra. Se permite esperar que este instrumento, base de la

política de pesca, no sólo adquirirá esta misión vital de

evaluación y de preservación del patrimonio pesquero,

sino que será igualmente el interlocutor autorizado de Ma-

rruecos en todas las reuniones científicas internacionales.

Conviene recordar brevemente la génesis de esta

nueva aproximación y delimitar los ejes de la asociación

en materia pesquera.

5. Génesis de esta nueva aproximación:

El Consejo Superior para la Protección

y la Explotación del Patrimonio Pesquero

Marruecos no cesó de alertar sobre el deterioro de los

stocks pesqueros, lo que motivó la creación de un Con-

sejo Superior para la Protección y la Explotación del Pa-

trimonio Pesquero1 y la creación de las cámaras de pes-

ca marítimas, pieza clave de la política de regionaliza-

ción marítima.

El Consejo Superior para la Protección y la Explota-

ción del Patrimonio Pesquero, celebró su primera se-

sión en Rabat, los días 28 y 29 de mayo de 2002, bajo el

tema: «hacia un nuevo modo de gobierno del patrimonio

pesquero por y para la colectividad nacional».

Marruecos debía, de hecho, dotarse de una institu-

ción de esta naturaleza2 caracterizada por una amplia

concertación y diálogo permanentes entre todos los

miembros de la comunidad pesquera nacional, permi-

tiendo así a los poderes públicos proceder constante-

mente a pertinentes consultas ante todas las institucio-

nes públicas, privadas y científicas susceptibles de enri-

quecer la reflexión en esta materia.

El programa de esta primera sesión del Consejo se

articula en torno a tres talleres de trabajo sobre los si-

guientes temas:

� Acondicionamiento y gestión responsable de las

zonas de pesca.

� Protección de los ecosistemas marinos y contribu-

ción al acondicionamiento del litoral.

� Valorización y consumo de productos del mar.

Estos talleres fueron escenario de fructíferos debates

procedentes de las diversas sensibilidades de los parti-

cipantes. Esto se tradujo en importantes recomendacio-

nes que fueron adoptadas por el Consejo tras la sesión
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de clausura3 y que pueden constituir una argumentación

frente a España y la UE.

6. Los ejes de partenariado en materia pesquera

Los ámbitos cubiertos por una cooperación con la UE

serán canalizados hacia un partenariado en tierra: activi-

dades relacionadas con la pesca, astilleros de reparación

naval, depósitos frigoríficos, circuitos de distribución y de

comercialización de los productos del mar, formación ma-

rítima, valorización de los útiles de producción y de pro-

ductos de la pesca de la transferencia de la tecnología. El

socio europeo se inclinaría hacia las sociedades mixtas

como base de un futuro acuerdo, pues conceder un pa-

bellón marroquí a sociedades mixtas, equivaldría al acce-

so directo a los recursos en lo sucesivo proscrito por los

responsables marroquíes. Sin embargo, no parecería

equitativo en el marco de una política de pesca responsa-

ble congelar el otorgamiento de licencias de pesca a los

armadores marroquíes y al mismo tiempo distribuirlas a

través de joint ventures. En cambio, las sociedades mix-

tas en el ámbito de la pesca serán verdaderamente bien-

venidas en el marco de la nueva visión marroquí.

El espacio para una cooperación multiforme en tierra

existe sobre todo en la tendencia actual para el desen-

clave de las provincias marítimas del norte de Marrue-

cos con el apoyo de la UE, la política de renovación de

la pesca costera, así como el impulso que conocen los

puertos de Agadir, Tan Tan y Dakhla.

Por otra parte, un diagnóstico rápido del sistema pro-

ductivo pesquero nacional muestra que buena parte de

los productos del mar se comercializan en estado bruto

y sin ninguna transformación previa. El caso de la pesca

de altura es bastante típico, ya que, alrededor del 98

por 100 de su producción se destina a la exportación en

estado congelado, con muy poco valor añadido. Sobre

la base de lo anterior, el sector de la industria de los pro-

ductos de la pesca ofrece posibilidades de inversión

considerables. Los industriales nacionales tienen mu-

cho que esperar de la asociación con sus homólogos

europeos.

Las nuevas unidades industriales podrían estar orien-

tadas hacia el dominio del frío (especialmente la conge-

lación y los depósitos frigoríficos), las conservas de pes-

cado, el acondicionamiento de pescado fresco y el trata-

miento de subproductos. La inversión en el campo del

frío constituye un nicho interesante por dos razones

esenciales:

� El volumen de la producción pesquera es importante.

� El pescado es un producto muy perecedero.

Las flotas españolas abandonaron las aguas marro-

quíes hace más de dos años y ello, sin duda, sin ale-

gría. El deseo de regresar se hace latente. Para su

convencimiento, basta con referirse a las visitas de

los altos responsables españoles y comunitarios con

la intención de retomar las negociaciones para una re-

lación de pesca cuyos contornos son apenas conoci-

dos. ¿No afirmó el comisario europeo de pesca duran-

te su visita a Marruecos su deseo de «una nueva coo-

peración con Marruecos en el ámbito de la pesca»?

Deseo reiterado por el Ministro español de Asuntos

Exteriores el 11 de junio de 2000 en la entrevista con-

cedida a la cadena marroquí 2M así como durante la

rueda de prensa celebrada conjuntamente con su ho-

mólogo marroquí.

7. Hacia el establecimiento de nuevas formas

de cooperación pesquera

Recientemente el Sr. Martín Fragueiro, Secretario

General español de Pesca se entrevistó el 24 de sep-

tiembre de 2004 con su homólogo marroquí con la inten-

ción de fijar las bases para una relación pesquera reno-

vada entre Marruecos y la UE privilegiando en primer

término los intereses españoles, el Sr. Fragueiro precisó

que el objetivo de su visita era «mejorar el clima entre

Madrid y Rabat y permitir el establecimiento de nuevas

formas de cooperación pesquera entre Marruecos y el

conjunto europeo».
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La parte española apoyará a Marruecos en su política

de preservación de los recursos pesqueros. Con este

fin, el barco español «Vizconde de Eza» establecerá el

estado de los recursos pesqueros marroquíes. La coo-

peración bilateral estará orientada más hacia la forma-

ción profesional de los mandos de los barcos y expertos

en materia de gestión de sociedades de pesca. La acui-

cultura constituirá un vector esencial de cooperación.

En el marco de estas ideas, la próxima visita de la Sra.

Espinosa, ministra española de pesca apuntará al análi-

sis, con las autoridades marroquíes, de las modalidades

de aplicación del proceso verbal de la reunión de Madrid

de junio de 2004 basado en los ámbitos científico y de

transferencia de tecnología.

Los observadores del sector de la pesca marítima se

interrogan sobre las verdaderas preocupaciones de la

parte española. ¿Nos encaminamos hacia la negocia-

ción de un acuerdo de pesca que permitirá el acceso de

los barcos españoles a los recursos pesqueros marro-

quíes?

De hecho, en una revista semanal marroquí del 1 de

octubre de 2004 titulada Le journal puede leerse:

«Unión Europea: Bis repetita para el acuerdo de

pesca. Responsables españoles del sector de la

pesca llegaron a Marruecos para negociar un nue-

vo acuerdo de pesca entre los dos países. Un pro-

tocolo de acuerdo fue firmado ya en junio pasado

por los dos países para el desarrollo de su coope-

ración en esta materia. Un encuentro ministerial

marroco-español consagrado a la pesca está pre-

visto por otra parte para el mes de noviembre pró-

ximo.»

8. ¿Fin de la polémica?

Este trámite emprendido por los dos países pone fin a

una importante polémica que envenenó las relaciones

entre los dos países vecinos del Estrecho. Su solución a

través de estos encuentros se debe esencialmente al

buen entendimiento de los dos vecinos desde la llegada

al poder de los socialistas de José Luis Rodríguez Zapa-

tero. En el caso de que un acuerdo fuese firmado, la flo-

ta española estaría autorizada a pescar en las costas

atlánticas del país».

Sólo podemos felicitarnos del estado actual de las rela-

ciones marroco-españolas desde la elección del nuevo

Primer Ministro José Luis Rodríguez Zapatero que efec-

tuó su primera visita a Marruecos. Esto no sorprende si

se tiene en cuenta que España y Marruecos, unidos por

vínculos seculares y por la vecindad, están condenados

a entenderse. Lo cual explica en gran medida la decisión

unilateral histórica de Su Majestad el Rey Mohamed VI al

pueblo español y más particularmente a los pescadores

gallegos autorizados a pescar en aguas marroquíes sin

contraprestación parece ser después del naufragio del

navío «Prestige» a lo largo de las costas de Galicia.

El estado actual de los recursos pesqueros puede

evolucionar a favor de los resultados positivos de la polí-

tica de acondicionamiento de las zonas de pesca marro-

quíes decretada por el Ministerio de Pesca. Por consi-

guiente, ¿nada prohibiría el establecimiento de una rela-

ción convencional marroco-española nueva o tal vez sui

generis?
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